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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILCHES (JAÉN)

2024/1438 Resolución de Alcaldía núm. 2024-0485 por la que se aprueba la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la
contratación, en régimen de personal laboral fijo discontinuo de cuatro plazas
de Profesor/a de la Escuela de Música, vacantes en la plantilla municipal. 

Edicto

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía núm. 2024-0485, de fecha 05-04-2024 por
la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la
convocatoria para la contratación, en régimen de personal laboral fijo discontinuo de cuatro
plazas de profesor/a en la Escuela de Música, vacantes en la plantilla municipal, del tenor
literal siguiente:
 
A la vista de los siguientes antecedentes:
 

Documento Fecha
Resolución aprobando Oferta de Empleo 17/05/2022
Informe de Intervención 17/05/2022
Resolución aprobando las bases de la convocatoria 17/01/2024
Publicación en BOP de las bases de la convocatoria 17/01/2024
Anuncio BOE 02/03/2024

 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección
de personal para la provisión en propiedad 4 plazas de profesor/a en la Escuela Municipal
de Música en las especialidades de Guitarra, Violín, Flauta Travesera y Piano, personal
laboral fijo mediante concurso.
 
Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el
artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local.
 
Resuelvo
 
Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos por
especialidades.
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Admitidos:
 

CIF Nombre Especialidad
***5991** Inmaculada Concepción Vázquez de la Barrera Guitarra
***1901** Enrique Muñoz de la Vega Guitarra
***0658** Guillermo Jiménez Alonso Flauta Travesera
***5281** Ana María García Burgos Flauta Travesera
***0934** Juan Pablo Pulpillo Moreno Flauta Travesera
***9279** Lorena Moriano Monedero Piano
***4279** Raúl Manunel Satorres Martínez Piano
***4116** Alejandro Eduardo Medina Jáen Violín
***5053** Sergio Bolaños Aguilar Violín

 
Excluidos: Ninguno.
 
Segundo. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en el BOLETÍN OFICIAL
d e  l a  P r o v i n c i a  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o
http://vilches.sedelectronica.es y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión
https://vilches.sedelectronica.es/board/9753e838-f59b-11de-b600-00237da12c6a/.
 
Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para formular
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.
 
Lo que se hace de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del
proceso de selección referenciado, a los efectos de que durante el plazo de diez días
hábiles los aspirantes excluidos puedan subsanar las faltas o acompañar los documentos
preceptivos que hayan motivado su no admisión.

Vilches, 5 de abril de 2024.- El Alcalde-Presidente, ADRIÁN SÁNCHEZ RUIZ.
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